
Según la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) define como F.O.D. 

a todo “Objeto inanimado dentro del área de movimiento que no tiene una 

función operacional o aeronáutica y puede representar un peligro para las 

operaciones de las aeronaves”. 

 

El área de movimiento de un aeropuerto es una zona crítica en la que 

por seguridad operacional no es admisible la presencia de objetos 

extraños 
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COLABOREMOS POR UN AEROPUERTO MAS SEGURO 

CONTAMINACIÓN POR F.O.D. EN EL LADO AIRE 

¡TAN IMPORTANTE COMO RECOGERLOS ES NO GENERARLOS! 

Restos de fauna Desprendimiento 

de la capa asfáltica 

Basura en general Herramientas Equipos de Ground 

Handling  

FOD 

Los Incidentes más Comunes Causados por F.O.D. 

Daños en las llantas Ingesta en los motores Proyección de partículas 


